
624-DRPP-2018.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las quince horas y cinco minutos del veintiséis de noviembre del año dos mil 

dieciocho. - 

Proceso de conformación de estructuras en la provincia de LIMÓN, por el 

“PARTIDO NUEVA REPÚBLICA”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, 

publicado en La Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), los informes presentados por 

los funcionario designados para la fiscalización de las asambleas y los estudios 

realizados por este Departamento, se determina que el PARTIDO NUEVA REPÚBLICA 

convocó y celebró todas la asambleas cantonales de la provincia de LIMÓN, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para la celebración de cada una de ellas.   

En virtud de lo anterior, las estructuras designadas por el partido de cita quedaron 

integradas, de la siguiente manera: 

PROVINCIA DE LIMÓN 

CANTÓN CENTRAL 
COMITÉ EJECUTIVO   
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 701010012 VIRGINIA MARIA FERNANDEZ PEREZ 
SECRETARIO PROPIETARIO 700880661 ESVIN ALEXIS SOLIS CALVO 
TESORERO PROPIETARIO 700870421 EUNICE SANCHEZ SOLANO 
PRESIDENTE SUPLENTE 700940142 RAFAEL ANGEL RODRIGUEZ DIAZ 
SECRETARIO SUPLENTE 701000577 XINIA HERRERA OCAMPO 
TESORERO SUPLENTE 702440765 CALEB RODRIGUEZ FERNANDEZ 
 
FISCALÍA   
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO 701720232 YEILIN ROJAS CASTRO 
 
DELEGADOS    
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
TERRITORIAL   701010012 VIRGINIA MARIA FERNANDEZ PEREZ 
TERRITORIAL   702440765 CALEB RODRIGUEZ FERNANDEZ 
TERRITORIAL   700950688 NIDIA YAMILETH CAMBRONERO VARELA 
TERRITORIAL   700880661 ESVIN ALEXIS SOLIS CALVO 
TERRITORIAL   701000577 XINIA HERRERA OCAMPO 
SUPLENTE   700940142 RAFAEL ANGEL RODRIGUEZ DIAZ 
SUPLENTE   700890197 REBECA MADRIGAL SOLANO 
SUPLENTE   700800015 RAFAEL CASCANTE MATARRITA 

SUPLENTE   700870421 EUNICE SANCHEZ SOLANO 



SUPLENTE   701600773 LUIS ANGEL HERNANDEZ CEDEÑO 

 
CANTÓN POCOCÍ 
COMITÉ EJECUTIVO   
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 701690892 MAROLIN RAQUEL AZOFEIFA TREJOS 
SECRETARIO PROPIETARIO 701910315 YONDER ANDREY SALAS DURAN 
TESORERO PROPIETARIO 701280655 LEDIN YANORI AZOFEIFA ROBLES 
PRESIDENTE SUPLENTE 701970468 BRAYAN DANIEL GONZALEZ ROJAS 
SECRETARIO SUPLENTE 801070305 YAHAIRA VANESSA ZAMORA DUARTE 
TESORERO SUPLENTE 701600397 ISMAEL AZOFEIFA TREJOS 
 
FISCALÍA   
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO 702700205 EIMY ALEJANDRA FELLAY BERMUDEZ 
 
DELEGADOS    
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
TERRITORIAL   701690892 MAROLIN RAQUEL AZOFEIFA TREJOS 
TERRITORIAL   701910315 YONDER ANDREY SALAS DURAN 
TERRITORIAL   701280655 LEDIN YANORI AZOFEIFA ROBLES 
TERRITORIAL   701600397 ISMAEL AZOFEIFA TREJOS 
TERRITORIAL   801070305 YAHAIRA VANESSA ZAMORA DUARTE 
SUPLENTE   702010204 JEFFERSON MARIN AGUIRRE 
SUPLENTE   110860324 SANDRA MARIA ARAYA ACUÑA 
SUPLENTE   702460470 JEFRY ANDRES ELIZONDO VILLEGAS 
SUPLENTE   701450946 GEILIN AZOFEIFA TREJOS 
SUPLENTE   107800654 ALEJANDRO MARCHENA MUÑIZ 
 
CANTÓN SIQUIRRES 
COMITÉ EJECUTIVO   
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 303320749 MELANIA VIRGINIA MATA OTOYA 
SECRETARIO PROPIETARIO 701270601 ERLIN SANTOS BRENES MADRIGAL 
TESORERO PROPIETARIO 801040381 NOELIA RUIZ MORALES 
PRESIDENTE SUPLENTE 600910265 ANANIAS JOVENCIO AZOFEIFA BADILLA 
SECRETARIO SUPLENTE 702650262 DANIELA ALEJANDRA CHAVARRIA CARBALLO 
TESORERO SUPLENTE 303420080 NESTOR DURAN AMORES 
 
FISCALÍA   
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO 109780800 HUMBERTO JOSE MARIN SOJO 
 
DELEGADOS    
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
TERRITORIAL   303320749 MELANIA VIRGINIA MATA OTOYA 
TERRITORIAL   600910265 ANANIAS JOVENCIO AZOFEIFA BADILLA 
TERRITORIAL   701600255 NATALIA FLORES CASTILLO 
TERRITORIAL   701270601 ERLIN SANTOS BRENES MADRIGAL 
TERRITORIAL   702650262 DANIELA ALEJANDRA CHAVARRIA CARBALLO 
SUPLENTE   303420080 NESTOR DURAN AMORES 
SUPLENTE   702010689 JENNIFER QUESADA MURILLO 
SUPLENTE   800870578 JUAN ANTONIO AMADOR HERNANDEZ 
SUPLENTE   801040381 NOELIA RUIZ MORALES 
 



CANTÓN TALAMANCA 
COMITÉ EJECUTIVO  
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 702720076 KEVIN RIVALDO LORIA VARGAS 
SECRETARIO PROPIETARIO 702190977 LAURA CHAVES PEREZ 
TESORERO PROPIETARIO 116260836 LUIS MIGUEL AGUILAR LOBO 
PRESIDENTE SUPLENTE 702600709 LENNY YAZMIN OROZCO VILCHEZ 
SECRETARIO SUPLENTE 700960830 CARLOS LUIS GUIDO FONSECA 
TESORERO SUPLENTE 701370725 HAZEL ANDREA ABARCA MONESTEL 
 
FISCALÍA   
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO 702360163 MARVIN BOLIVAR LORIA VARGAS 
 
DELEGADOS    
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
TERRITORIAL   702720076 KEVIN RIVALDO LORIA VARGAS 
TERRITORIAL   702780171 MERLYN MICHELLE ESPINOZA GONZALEZ 
TERRITORIAL   700960830 CARLOS LUIS GUIDO FONSECA 
TERRITORIAL   702190977 LAURA CHAVES PEREZ 
TERRITORIAL   116260836 LUIS MIGUEL AGUILAR LOBO 
SUPLENTE   701370725 HAZEL ANDREA ABARCA MONESTEL 
SUPLENTE   702320134 GERMAIN RAMIREZ LOPEZ 
SUPLENTE   702600709 LENNY YAZMIN OROZCO VILCHEZ 
SUPLENTE   302170202 CARLOS ALBERTO CANTILLO JOHNSON 
SUPLENTE   702720950 KEYLIN PAMELA ARGUEDAS CRUZ 
 
CANTÓN MATINA 
COMITÉ EJECUTIVO   
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 304910734 TEDIUS JOSUE GUTIERREZ CASTRO 
SECRETARIO PROPIETARIO 701780115 ESLYN ALEJANDRA VALENCIA SERRANO 
TESORERO PROPIETARIO 117270205 JEFFERSON ALBERTO ACUÑA VILLALOBOS 
PRESIDENTE SUPLENTE 702480504 WALKIRIA ANDREA CASTRO FLORES 
SECRETARIO SUPLENTE 501411213 ADALBERTO SALAZAR ALTAMIRANO 
TESORERO SUPLENTE 702610293 ASHLEY CENTENO CAMPOS 
 
DELEGADOS    
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
TERRITORIAL   109960917 CLAUDIO CAMPOS CAMPOS 
TERRITORIAL   702480504 WALKIRIA ANDREA CASTRO FLORES 
TERRITORIAL   304910734 TEDIUS JOSUE GUTIERREZ CASTRO 
TERRITORIAL   701420227 GRETELLE TATIANA MEZA JIMENEZ 
TERRITORIAL   117270205 JEFFERSON ALBERTO ACUÑA VILLALOBOS 
SUPLENTE   702610293 ASHLEY CENTENO CAMPOS 
SUPLENTE   501411213 ADALBERTO SALAZAR ALTAMIRANO 
SUPLENTE   701780115 ESLYN ALEJANDRA VALENCIA SERRANO 
SUPLENTE   700970217 CROSBI CLARK CLARK 
SUPLENTE   800670799 IVANIA ANTONIA RODRIGUEZ ALCOSER 
 
 
CANTÓN GUÁCIMO 
COMITÉ EJECUTIVO   
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 107630182 JAIME ROJAS VENEGAS 



SECRETARIO PROPIETARIO 701460661 ALEJANDRA CRISTINA RAMIREZ DURAN 
TESORERO PROPIETARIO 204060479 CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VILLAGRA 
PRESIDENTE SUPLENTE 303310656 ERICKA FRANCINI PORRAS MORA 
SECRETARIO SUPLENTE 303310286 JUAN CARLOS RIVERA ARRIETA 
TESORERO SUPLENTE 701080339 ANA LUISA GUILLEN RIOS 
 
FISCALÍA   
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO 701590324 EYNER JOSE ALVAREZ ANCHIA 
 
DELEGADOS    
PUESTO   CÉDULA NOMBRE 
TERRITORIAL   107630182 JAIME ROJAS VENEGAS 
TERRITORIAL   303310656 ERICKA FRANCINI PORRAS MORA 
TERRITORIAL   115040467 RANDALL GERARDO ROJAS AGUILAR 
TERRITORIAL   701460661 ALEJANDRA CRISTINA RAMIREZ DURAN 
TERRITORIAL   303310286 JUAN CARLOS RIVERA ARRIETA 
SUPLENTE   701080339 ANA LUISA GUILLEN RIOS 
SUPLENTE   204060479 CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ VILLAGRA 
SUPLENTE   303160433 HELEN PRISCILA AGUILAR MORA 
SUPLENTE   701360852 CAROLA VANESSA CALVO SOLANO 
 

Observaciones: 

Tome en cuenta el partido político, que en virtud de lo señalado en los autos 583-DRPP-

2018 de las trece horas con cincuenta y nueve minutos del veintitrés de noviembre de 

dos mil dieciocho y el auto 606-DRPP-2018 de las ocho horas y un minuto del veintiséis 

de noviembre de dos mil dieciocho, se mantienen las inconsistencias en los cantones 

para los cuales se señala: 

Cantón Matina: 

Aida Luz Sosa Ramírez, cédula de identidad 701140152, designada como fiscal 

propietaria, ostenta doble militancia con el partido Recuperando Valores. 

Cantón Guácimo: 

Miguel Ángel Alfaro Rojas, cédula de identidad 900800878, designado como delegado 

territorial suplente, presenta doble militancia con el partido Liberación Nacional.  

En virtud de lo anterior, dichas inconsistencias podrán ser subsanadas en el momento 

que lo consideren oportuno, con la presentación de las cartas de renuncia de las personas 

descritas y con el respectivo sello de recibo de la agrupación a la que dimiten, con el fin 

de acreditar dichos nombramientos; caso contrario, deberá el Partido Nueva República 

celebrar una nueva asamblea cantonal para designar los cargos vacantes.  



Cabe recalcar que, sin bien la designación de delegados territoriales suplentes, para el 

Partido Nueva República es de carácter facultativo; en este caso es obligatorio que la 

nómina del cantón de Guácimo sea completada ya que no cumple principio de paridad 

conforme lo señalado.  

Es menester recordar que dichos nombramientos deberán cumplir con los requisitos 

establecidos al efecto sea el principio de paridad dispuesto en el artículo dos del Código 

Electoral y tres del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras 

Partidarias y Fiscalización de Asambleas y para el caso de los delegados, deberán 

cumplir con el requisito de inscripción electoral establecido en el numeral sesenta y siete, 

inciso b) del Código Electoral, el artículo ocho del Reglamento referido y lo indicado en la 

resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 2429-E3-2013 del quince de mayo de 

dos mil trece. 

Con fundamento en lo expuesto, al comprobarse que el partido Nueva República no 

completó satisfactoriamente las estructuras de las asambleas cantonales de la provincia 

de Limón, de conformidad con lo estipulado en el numeral cuatro del Reglamento referido, 

no se autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea provincial de Limón. 

Se advierte que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-

E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores 

a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos 

recursos o solo uno de ellos.  NOTIFIQUESE. - 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa 
 

MCV/smm/dgv 

C.: Expediente n.° 253-2018, Partido Nueva República  

Ref., No.: 4054, 4087, 4094,4194, 4157, 4161, 4244, 4302, 4303, 4326, 4409 -2018 


